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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

"PRECIOS DE SUSCRIPCION

P#r Hn mes.....................2 pesetas,
Trimestre...................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oóntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s« diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oios guarde), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del le8 de Septiembre de 1917.)

Núm. 2.573.

GOBIERNO CIVIL
CONVOCATORIA.

ClBOULAB NÚM. 102.

Cumpliendo lo dispuesto ea el 
Real decreto do 12 de Abril de 
1901 y de conformidad coo lo 
prevenido en el artículo 55 de la 
ley Provincial, haciendo uso de 
las atribuciones que me confiere 
el articulo 62 de ¡a misma, he 
acordado convocar á la Excelen
tísima Diputación provincial para 
el día primero del próximo mes 
de Octubre, á las doce de su ma* 
^ana> en el Salón de Sesiones de 
8U Casa-Palacio, para dar princi
pa á las sesiones del segundo pe- 
ríodo semestral del presente año.

Valladolid 22 de Septiembre de 
1917.

El Gobernador,

Jfraarista

Núm. 2.135.
Gatasola de Arion.

Extracto de los acuerdos tomados
por el Ayuntamiento durante
el segundo trimestre del año
actual.
Sesión del l.° de Abril.—Pre

side el Sr. Alcalde D. Ismael Gar
cía Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Sesión del 8.—Preside el Al
calde D. Ismael García Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Fuó- nombrado Comisionado 
para asistir al juicio de exencio
nes ante la Comisión Mixta el 
Secretario de la Corporación don 
Martin Vecino, satisfaciéndole los 
gastos que se le originen con 
cargo al capítulo l.° artículo 6.° 
del presupuesto municipal.

Sesión del 15.—Preside el se
ñor Alcalde Don Ismael García 
Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó la gratificación de 50 
pesetas para el Padre Predicador 
de Semana Santa.

Sesión del 22.—Preside el se
ñor Alcalde D.IsmaelGarcíaRico.

S9 leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Qnedó enterada la Corporación 
del resultado del juicio de exen
ciones ante la Comisión Mixta, 
confirmándose ios fallos de es

te Ayuntamiento, excepto el 
de ios mozos números 5, 6 y 7 
del sorteo del actual Reemplazo 
que fueron destinados á observa
ción con el padre del mozo nú
mero 6 del Reemplazo de 1916.

Sesión del 29.—Preside el se
ñor Alcalde don Ismael García 
Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se enteró la Corporación haber 
declarado la Comisión al mozo 
Honorio Gómez Rodríguez, útil 
y exceptuado; á Julián Cabezudo 
Rico, útil; á Dalmaeio San José 
Diez, inútil temporal y á Manuel 
Rubio Garoía5exceptuado, según 
el resultado de la observación.

Fuó autorizado el señor Alcal
de para orgauizar la función tra
dicional de Santa Mónica que ha 
de celebrarse los días 6, 7 y 8 del 
mes de Mayo próxiraosatisfaoian- 
do los gastos que se originen de 
la cantidad presupuesta y cargan- 
do el aumento que resulte si 
aquella no fuese suficiente al Ca
pítulo II.0

Se enteró la Corporación del 
informé recaído por el Sr. Alcal
de en la instancia que remite el 
señor Gobernador civil del señor 
Módico titular Don Donato Vare- 
la Diez, quien solicita el estado 
del expediente sobre protesta de 
este Ayuntamiento contra la cla
sificación de dicha plaza.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Mayo 
próximo que asciende á mil pe
setas.

S#9Íon del 6 de Mayo.—Presi
de el Sr. Alcalde D. Ismael Gar
cía Rioo.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Sesión del 13.—Preside el se
ñor Alcalde D. Ismael García Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

En virtud de lo dispuesto en el 
Dictamen-Ley de 2 de Marzo de 
1917 sobre liquidación de crédi
tos y débitos de Ayuntamientos 
con el Estado, se acordó por defi
ciencia de los datos existentes en 
el Archivo Municipal interesar 
de la Superioridad los datos con
cretos, aprobándose acto seguido 
la contestación recaída en el 
Cuestionario que se acompaña al 
expediente de su razou.

Se dió por enterada la Corpo
ración de hallarse expuesto al 
público por el plazo de quince 
días el proyecto de obras del abas
tecimiento de agua potable de 
esta villa con el fin de oir recla
maciones.

DiÓ86 cuenta de haberse aproba
do por laSuperioridad el recuento 
general de ganadería para el año 
de 1918.

Sesión del 20.—Preside el se
ñor Alcalde don Ismael García 
Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Sesión del 27.—Preside el se
ñor Alcalde don Ismael García 
Rico.

Se leyó y aprobó el acta de 1* 
anterior.
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Fueron aprobados los apéndi
ces al amillara miento formados 
por la Junta pericial para el año 
de 1918.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse dispuesto por la Su- 
perioridad 1a expedición de los 
datos relativos á la liquidación 
de 1 os créditos y débitos dé este 
Ayuntamiento con el Estado.

Dióse cuenta de no haberse for
mulado reclamaciones contra el 
proyecto de abastecimiento de 
agua potable y la Corporación 
acordó se comunique á la Supe
rioridad.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados en el primer 
trimestre del año actual acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Sesión del 3 de Junio.—Preside 
el Sr. Alcalde Dou Ismael García 
Rico.

Se leyó y aprobó el aota de la 
anterior.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes corrieute 
que ascieude á dos mil pesetas, 
destinando seis pesetas de Impre 
vistos para pago en más de lo 
presupuesto para premiar á los 
niños y niñas en los exámenes.

Se acordó la renovación de la 
Junta pericial, siendo nombrados 
Don Abelardo Rico López, Don 
Celso F. Polanco Navas y Dou 
A tauasioTejedor Clavero, forman
do la correspondiente terna para 
los que corresponda nombrar á la 
Superioridad.

Sesión del 10.—Preside el se
ñor Alcalde Dou Ismael García 
Rico.

Se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Sesión del 17.-Preside el señor 
Alcalde Don Ismael García Rico.

Se leyó y aprobó el aota de la 
anterior.

Sesión del 24.—Preside el se
ñor Alcalde Don Ismael García 
Rieo.

Se leyó y aprobó el aota de la 
anterior.

Se acordó autorizar al Agente 
de este Municipio para solicitar 
la devolución y rebaja del cupo 
de oonsumosporatenoionesdepri
mera enseñanza, abonándole por 
esta gestión el cuarenta por cien
to de la cantidad que se cobre has
ta este día.

Quedó enterada la Corporación 
del medio adoptado por la Exoe- 
lentísima Diputación provincial 
para facilitar á los Ayuntamien
tos la liquidación de créditos y 
débitos con el Estado.

Fué aprobada la distribución de

fondos para el mes de Julio que 
asciende ádoscieutas pesetas.

Casasola de Arion á 4 de Julio 
de 1917.—El Secretario, Martin 
Vecino.

Decreto. — Dése cuenta al 
Ayuntamiento en la primera se
sión ordinaria que celebre del 
auterior extracto de acuerdos.

Casasola de Arion á 5 de Julio 
de 1917.—El Alcalde, Ismael 
García Rico.

Acuerdo.—El Ayuntamiento 
en sesión del día ocho del actual, 
prestó su aprobación al anterior 
extracto de acuerdos, acordando 
su publicación.

Casasola de Arion á 16 de Ju - 
lio de 1917.—Martin Vecino.— 
V.° B,°, El Alcalde, Ismael García 
Rico.

Núm. 2.523.

Gastrobol.

El Ayuntamiento y Junta de 
Asociados de este pueblo, en se
sión celebrada el día trece del ac
tual, acordó utilizar para cubrir 
el cupo de consumos y sus recar
gos en el próximo año de 1918, 
el repartimiento vecinal.

Castrobol 19 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Rutilio Quin
tero.

Núm. 2.164.

Esgaevilla*.

Extracto de los acuerdos tomados
por esta Corporación munici
pal durante el segundo tri
mestre del actual año de 1917,

MES DE ABRIL

Sesión del día 7.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar el extracto 

de acuerdos y sesiones celebradas 
durante el primer trimestre del 
actual año, y que se le dé la tra
mitación legal.

Sesión del día 14.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó socorrer con cinco 

pesetas á la pobre enferma Méni
ca Antón Sandino, para atender 
á su alimentación.

Sesión del día 21.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Dada ouenta de la correspon

dencia oficial, y no teniendo

asunto alguno de qué tratar ni 
puesto á la orden del día, el señor 
Presidente levantó la .sesión.

Sesión del día 28.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó quedar enterada la 

Corporación de la resolución dic
tada por la Dirección general de 
Agricultura en el recurso de al
zada interpuesto por Don Ger
mán Revilla contra acuerdo de 
este Ayuntamiento, referente al 
nombramiento de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sauidad pe
cuaria, confirmando dicho acuer
do y desestimando el recurso.

Se acordó autorizar al Secreta
rio de la Corporación para que 
personándose en la Capital de 
provincia, obtenga de la Inter
vención de Hacienda los datos 
y antecedentes necesarios para 
la liquidación de débitos y cré
ditos de este Municipio y recoja 
del Sr. Jefe de Estadística el No
menclátor de la provincia para su 
archivo y oustodia en el de este 
Ayuntamiento, cuyos gastos le 
serán satisfechos con cargo á la 
partida de imprevistos del presu
puesto vigente.

Se acordó aprobar la distribu
ción de fondos para el próximo 
mes de Mayo de conformidad con 
el presupuesto aprobado y las le
yes de contabilidad.

MES DE MAYO
Sesión del día 5 —Preside el 

Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó nombrarComisionado 

y Delegado de este Ayuntamien
to para la revisión d9 excepcio
nes ante la Comisión mixta de 
Reclutamiento á D. Dionisio Ca
mino, Secretario de la Corpora
ción, á quien se la proveerá de 
las diligencias prevenidas en los 
artículos 130 de la Ley y 154 del 
Reglamento y de foudos bastan
tes para los socorros de costum
bre y el buen desempeño de su 
cometido.

Sesión del día 12.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Dada cuenta de la correspon

dencia oficial de la semana, no 
lenieodo asunto alguno de qué 
tratar, ni puesto á la orden del 
día, se levantó la sesión.

Sesión del día 19.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Aota anterior aprobada.

A propuesta del Sr. Alcalde v 
en vista de datos bastantes a¡ 
efecto, se acordó obtener del Cen. 
tro Provincial correspondiente 
relación expresiva de las ancas 
vendidas por el Estado proceden
tes de bienes de propios de esta 
villa.

Sesión del día 20.-prosid# 
e! Alcalde D. Francisco Cami00 
Herrero.

Aota anterior aproboda.
Se acordó aprobar la relación 

de fincas vendidas por el Estado 
procedentes de los bienes de pro
pios de esta villa, y su remisión 
á la Delegación de Hacienda de 
la provincia.

Se acordó aprobar la contesta- 
cion dada á la ficha A del Cues
tionario sobre hacienda munici
pal y su remisión á la Subsecre- 
ta-ría del Ministerio de Hacienda.

MES DE JUNIO.

Sesión del día 2.—Preside el 
A ¡calda Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar la distribu

ción de foudos para el corriente 
mes de conformidad con el pre
supuesto aprobado y ¡as leyes de 
contabilidad.

Se aoordó que por el Sr. Alcal
de 8» cominúen ias gestiones que 
entienda necesarias sobre limpia 
y custodia del cauce del río Es- 
gueva.

Sesión del día 9,—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Acta anterior aprobada.
Se acordó adquirir el Nomen

clátor General Estadístico de los 
pueblos deEspaña titulado«S3pa- 
ña Término-Denominada» cuyo 
valor se satisfará de la partida de 
imprevistos del presupuesto vi
gente, por no haber consignación 
oficial al efecto.

Se acordó que el encargado 
del Cementerio, se ocupe siem
pre que le sea posible, del arre
glo de cunetas y conservación 
del arbolado.

Sesión del día 16.—Preside el 
Alcalde Don Francisco Camino 
Herrero.

Aota anterior aprobada.
Se acordó por tres votos contra 

dos, designar al Sr. Alcalde y al 
Concejal Sr. Dueñas, para perci
bir del apoderado en la Capital 
de provincia, los intereses deio8’ 
cripciones, vencimiento da Pri 
mero de Abril último, para su in 
greso en arcas municipales) 
quieaes les serán satisfechas 4 
pesetas por razoo de gastos y 1110
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son cargo á la partida de 
¡«vistos del presupuesto vi-, 
Jte por no haber consignación

si efecto.
ge acordó socorrer con cinco

nesetaaál*8 0nferüQas Pobres Ma'
;i# Mooedero, Antonia Aguado 
v Florencia Pascua.
J üía 23 —No se celebró sesión 

r fa[ta de número de señores 
Concejales para celebrarla.

Sesión del día 30.—Preside el 
Don Francisco Camino

Herrero.
* ¿cta anterior aprobada.

Se acordó socorrer con cinco 
pesetas á los pobres enfermos 
Baruca López y Martina Parra.

Se acordó aprobar la distribu - 
c¡ou de fondos para el próximo 
uies do Julio de conformidad con 
el presupuesto y las leyesde Con
tabilidad.

Se acordó que por el señor Al
calde y señor Regidor Síndico en 
representación del Ayuntamiento 
se formalice el contrato de com
pra-venta de la finca adquirida 
para adobera pública, de la pro* 
piedad de D.a Sotera MadraDO Ló
pez, bajo la basa de entregarla al 
otorgamiento de la obligación, la 
cantidad de doscientas pesetas 
consignadas en presupuesto, y ei 
resto, correspondiente á la total 
cabida de la finca, que es de dos 
cuartas Qoventa y cinco estadales 
árazón Je ciento cincuenta pe
setas cuarta, en el próximo año 
de 1918, previa consignación en 
el presupuesto que se forme para 
dicho ejercicio.

Esgue vi lias l.° do Julio de 
1917,—El Secretario, Dionisio 
Camino.

bése cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto de sesiones 
á los efectos de Ley.—151 Alcalde, 
Francisco Camino.

Dada cuenta del precedente ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento en la sesión ordinaria de 
este dia, le aprobó por uaanimi- 
ded acordaudo se le dé la trami
tación legal.

Gsguev!iias21 deJaliode 1917. 
"Fl Secretario, Dionisio Camino.

®* El Alcalde, Francisco 
barniao.

Núm. 2.458.

Medina de Ztioset

^tracto de los acuerdos 
P°r esta Ilustre Corpora 
raQte el mes de Agosto

un’ílj «del d9 A*

• «■ convocatoria.

24 de Septiembre de 1917
HUI™....... ... illMB—■

Asiste el Alcalde accidental se
ñor Hoyos, no pudiendo celebrar 
la sesión por la falta total de asis
tencia de los señores Concejales.

Sesión extraordinaria dei 6 de 
Agosto de 1917.— Preside el Al
ca Id e accidenta ISr. Hoy oslglesias.

Por la Presidencia se dá cuenta 
del triste desenlace de la enfer
medad que venía padeciendo el 
Concejal de este Ayuntamiento 
D. Vicente Silva Ceijas; el Ayun
tamiento acordó hacer constar en 
acta el sentimiento de la Corpo
ración, asistir en Corporación, 
con todos los empleados á los fu
nerales y conducción del cadáver 
hasta el Cementerio, dedicarle 
una corona fúnebre y nombrar 
una Comisión para que en nom
bre del Ayuntamiento haga pre
sente á la familia el testimonio 
de su más sentido pésame.

Sesión del 8 de Agosto de 1917. 
—2.a convocatoria.—Preside el 
Alcalde accidental Sr. Hoyos Igle
sias.

Se aprueba el acta de las dos 
sesiones anteriores.

Se aprobó la cuenta de los jor
nales de los obreros ocupados en 
las obras municipales durante la 
última semana,

.Se dió lectura de una instancia 
de Julián Herrero, solicitando 
en venta una parcela de terreno 
sobrante de la vía pública. Se 
acordó pase á informe de las 
Comisiones de Policía y Calles.

Se dió de otra, solicitando au
torización para celebrar una be
cerrada el dia 15 de Agosto á be
neficio dejos Asilos B mélicos de 
esta Ciudad. SI Ayuntamiento 
acordó acceder á lo solicitado.

Se dió lectura del extracto de 
acuerdos tomados por esta Ilustre 
Corporación durante el mes de 
Julio. Se acordó paseo á la Supe
rioridad para su iasercion en el 
«Boletín oficial» déla provincia.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Agosto 
que asciende á la suma de 13.151 
pesetas.

El Sr. Alcalde accidental don 
Antonio Hoyos Iglesias solicita 
quince días de licencia por tener 
que ausentarse de esta población. 
Se acordó concedérsela, encar
gándose de la Alcaldía el 2.° Te
niente de Alcalde D. Vicente del 
Castillo.

Sesión del 15 de Agosto de 
1917.—2.a convocatoria.--Preside 
el Alcalde accidental Sr. Hoyos 
Iglesias.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de los jor

nales devengados por los obreros 
ocupados en las obras municipa
les durante la última semana.

Lo fuéotra de la viuda de Cas
tellanos por una corona que el 
Ayuntamiento dedicó á su que
rido compañero D. Vicente Sil
va Ceijas.

Se dió lectura y faé aprobado 
el pliego de condiciones para el 
arriendo en pública subasta del 
servicio de alumbrado público 
eléctrico de esta Ciudad.

El Sr. Alcalde da cuenta de las 
gestiones realizadas á fin de con
seguir la creación en esta Ciudad 
de uno de los grupos de Artille
ría nuevamente creados.

Y después de varios ruegos se 
levantó la sesión.

Sesión del 22 de Agosto de 
1917.—2.a convocatoria.—Asiste 
el Alcalde accidental Sr. Hoyos 
Iglesias, no puliendo celebrar la 
sesioQ correspondiente á este día 
por la falta total de los señores 
Concejales.

Sesión del 29 de Agosto de 
1917.—2.a convocatoria.—Preside 
e! Alcalde accidental Sr. Castillo 
Pació.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se dáleotura deuuacircular in
serta en el «Boletín oficial» de la 
provincia, referente á los medios 
de llevar á cabo el cupo de cou- 
surnos en el año de 1918.

Se aprobó la cuenta de los jor
nales devengados por los obreros 
ocupados ea las obras municipa
les durante las dos últimas se
manas.

Lo fué otra que presentó don 
Pedro García por materiales su
ministrados para el arreglo de las 
cañerías. Se acordó su pago.

Otra de dos gorras de uniforme 
para los Alguaciles.

Se aprobó otra y se acordó su 
pago de los gastos de Quintas del 
corriente año.

Se dió lectura de una instancia 
solicitando la dote de la obra pía 
fundada por Baltasar Vega y El
vira López; se acordó acceder á 
lo solicitado por justificar docu- 
mentalmente sus derechos.

Se dió lectura de uaa comuni
cación de la SeccioQ provincial de 
Pósitos, recordando el decreto de 
13 de Julio último, referente á 
la Oaja central de crédito agrícola 
y ordenando que antes de fin de 
mes se remitan las certificaciones 
originales en que Cada Pósito ma
nifieste la cantidad que pone á 
disposición de dicho Centro con 
destino á la Caja central de crédi
to agrícola.

El Ayuntamiento acordó con
testar negativamente,porno exis* 
tir fondos en la aotuaiidad por 
estar distribuido entre los labra
dores.

Se acordó habilitar la cantidad 
necesaria del capítulo il de Im
previstos para los gastos que se 
ocasionen con las operaciones del 
Censo de población que en la ac
tualidad se esta efectuando.

Y después de varios ruegos y 
preguutas se levantó la sesión.

Medina de Rioseco 6 de Sep
tiembre de 1917.—El Secretario, 
Ventura Herrero.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria 
que celebre.—El Alcalde, Isaías 
Beuavides.

Dada cuenta en la sesión de 
este día del anterior extracto de 
acuerdos, el Ayuntamiento acor
dó se remitan á la Superioridad 
para su inserciou eu el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Rioseco á 12 de Septiembre 
de 1917.—El Secretario, Ven
tura Herrero.—V.° B.° El Alcal
de, Isaías Benavides.

Núm. 2.524.

Quintanilla da Trigueros.

El Ayuntamiento y la Junta 
de Asociados de este pueblo eu 
sesión celebrada el día 19 del ac
tual, acordó utilizar para cubrir 
el oupo de consumos en el año 
próximo de 1918 el repartimiento 
vecinal.

Quiotanilla de Trigueros 20 de 
Septiembre de 1917.—El Alcalde,, 
Cipriano Manuel.

Núm. 2.526.

Palacios de Campos.

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de es
te Ayuntamiento, para el próxi
mo año venidero de 1918, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por el plazo 
de quince días, para que durante 
él pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que consi
deren justas; advirtieudo que pa
sado que sea no se admitirán las 
que se presenteo.

Palaoios de Campos 18 de Sep
tiembre de 1917.—El Alcalde, 
Atanasio Ibañoz.
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Num. 2.525.

Uruoma.

Para contratar el servicio del 
alumbrado público por medio 
de fluido eléctrico, por tiempo de 
quince años, este Ayuntamiento 
ha formado el pliego de condicio
nes, y se anuncia al público á los 
efectos del artículo 29 de la Ins- 
trucion de 24 de Eoero de 1905, 
relativa á la contrataeioa de ser
vicios provinciales y municipales 
para que en el plazo de diez días, 
puedan presentarse las reclama
ciones que se crean pertinentes, 
y si durante dicho plazo, no se 
presentara ninguna, se celebrará 
la subasta para el suministro de 
dicho fluido en la Casa Consis
torial el día 11 de Octubre próxi
mo, á las diez horas.

Los dueños de Fábricas de elec
tricidad que deseen tomar parte 
en !a subasta, presentarán sus» 
instancias en esta Alcaldía hasta 
el dia diez del mes de Octubre, 
día anterior al de la subasta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en el pa
pel de 11/ clase, y se adjuntará 
á la misma la cédula personal del 
proponente, todo couforme al mo
delo formado á continuación.

El pliego de condiciones para 
el contrato, estará de manifiesto 
en la Secretaría del AyuntamieO’ 
to todos los días laborables, hasta 
el de la subasta.

Urueña 17 de Septiembre de 
1917.—-El Alcalde, Miguel Pé
rez Minayo.—El Secretario, Ja
cinto Martin.

Modelo de proposición.

Don N. N. y N., vecino de......
justificado con su cédula perso
nal, clase.....núm......  dice: Que
enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficiala» de esta
provincia, fecha. ... cúm..... y
del pliego de condiciones para su
ministrar el fluido eléctrico para 
el alumbrado público de la villa 
de Urueña,se obliga y comprome
te á dar dicho fluido por el tiem
po y en la forma exigidas en el 
pliego del contrato del que estoy
enterado, por la cantidad de......
pesetas, (en letra).

Núm. 2.562.

Valdenebr*.

El Ayuntamiento y asociados 
en Junta genera!, acordó en se
sión de 9 del actual, se hiciere

efectivo el cupo de consumos para 
1918, por medio del reparto ve
cinal.

Valdenebro 21 de Septiembre 
de 1917.—El Alcalde, Félix Va
lencia.

Núm. 2.570.

Villardefrades.

A los diez días del siguiente 
hábil del en que se cumplan diez 
de aparecer inserto este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, descontando el día de su 
inserción,á las once horas, tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial de esta villa, 
bajo mi Presidencia ó Sr. Capitu
lar en quien delegue, la subasta 
para el arriendo del servicio del 
alumbrado público por medio de 
treinta y tres lámparas incandes
centes de diez bujías fiiameuto 
metal, dorante quince años,com
prendidos desde el día primero 
de Enero de mil novecientas die
ciocho al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientostrein- 
ta y dos.

El tipo que servirá de base pa
ra la subasta es el de ochocientas 
cuarenta y una pesetas y cin
cuenta céntimos, cobradas por 
trimestres de fondos municipales 
yen los diez primeros días del 
segundo mes de cada trimestre; 
debiendo los qu6 tomen parte en 
la subasta acompañar á la propo
sición el recibo que acredite ha
ber constituido en la Caja muni
cipal un depósito de cuarenta y 
dos pesetas y siete céntimos, can
tidad correspoüdieute al 5 por 
100 de la del tipo anual para la 
subasta quedando obligado el que 
resulte arrendatario á cumplir el 
citado depósito hasta una suma 
igual al 10 por 100 de la canti
dad que anualmente ha de per
cibir, de conformidad con el ar
tículo 12 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905,

La subasta se celebrará con 
arreglo á lo que dispone el artí- 
culu 17 de citada Instruooion, y 
las proposiciones se ajustarán al 
modelo que á continuación se in
serta, pudiendo presentarlas du
rante el plazo de media hora.

El pliego de condiciones bajo 
las cuales se anuncia esta subas
ta, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
donde pueden pasar á enterarse 
los que deseen tomar parte en

Villardefrades 20 de Septiem

bre de 1917,—El Alcalde, Eva
risto Pinilla,

Modelo de proposición.

Don..... vecino de..... con cé
dula personal que acompaña nú
mero.....clase......  expedida en ....
d6.....  enterado de las condicio
nes para el arriendo del servicio 
de alumbrado público de Villar
defrades por el período de quiuce 
años las acepta en todas sus par
tes y se compromete á percibir la
suma de.....  pesetas (en letra)
anuales.

(íecha y firma.)

Núm. 2.566.

Alaejos.

Hallándose terminado el padrón 
industrial de este térmico muni
cipal de todos los que ejercen en 
en el mismo término profesiones, 
artes ú oficios, industrias ó co
mercio,con expresión de la tarifa, 
clase y número en que debe es
tar comprendida la industria ó la 
exención, queda expuesto al pú
blico, por espacio de ocho días, 
en la Secretaría municipal. 

Alaejos 21 de Septiembre de 
17.—El Alcalde, Nicolás Mar

tin.
Con el propio objeto ó igual 

término se halla expuesto en los 
Ayuntamientos de 

Castrón uño 
Portillo
San Pablo de la Moraleja 
Sardón de Duero 
La Seca 
Valdenebro 
Villabañez
Villamuriel de Campos

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.521.

NAVA DEL REY.

Don Baldomero Espina Herrarte, 
Juez municipal de esta Ciudad 
y accidental de instrucción de 
la misma y su partido por es
tar usando de licencia e! pro
pietario.

Por el presente que se inserta
rá en el «Boletín oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, 
se cita á Basilisa Perez, esposa de 
Malagon, hija de (á) el Tio Cauca,

vecina de San Romao de [a 
nija, cuyas circunstancias y ac. 
tual paradero se ignora, á fin dé 
que dentro del término de diez 
dias á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la A\[\m 
inserción, comparezca en la Sala 
Audieucia de este Juzgado, silo 
en la casa número 1 de la calle 
Evangelistas de esta Ciudad, a| 
objeto de ser oída en el sumario 
que se sigue en este Juzgado ba- 
jo el número treinta y cuatro del • 
corriente año, sobre infracción de 
la Ley de Caza, bajo apercibi
miento que de no comparecer la 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho, pues así lo ten
go acordado en mencionado su
mario.

Dado en Nava del Rey á dieci
nueve de Septiembre de mil no. 
vecientos diecisiete.—Baldomero 
Espina.—El Secretario judicial, 
Luis Medina.

Ncm. 2.520.

Compañía del Canal de Castilla, j
Administración.

ANUNCIO

De conformidad con lo anun
ciado en 8 de Junio último al 
cortarse las aguas del Canal, se j 
han echado las nuevas para que 
pueda dar principio la navega
ción por el mismo tan pronto co
mo los vasos se hallen al uivel 
conveniente.

El sorteo de pedidos para el 
turno de barcas, tendrá lugar el 
día 27 del aotual á las diez de la 
mañana en las Oficinas de la Ad'I 
ministracion, sitas en la calle de|j 
Claudio Moyano, uúm. 5, prin* p 
cipal, dereoha.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Valladolid 17 de Septiembre ( 
da 1917.—El Administrador,Pía* 
oido Sánchez Repiso.

VAL.LADOL.IP
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